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SUMILLA: Archivar el presente prwcedimjento administratjvo sancionador iniciado 
contra CEPAL S.R.L. y LANGOSTINERA MACORI S.R.L. por no presentar en el plazo 
establecido, la Declaración de Manejo de Residuos Sólidos del año 2010 y el Plan de 
Manejo de Residuos Sólidos del año 20f1, debido a que dicha imputación fue 
materia de pranunciamiento en e! Expediente íf0-2042-OEFA-DFSAl. 

Lima, 2 '1 DIC. 2M3 

l. AMf ECEOENTES 

l .  De la titularidad de la autorización acuícola de S9 hectáreas, ubicada en el 
distrito, provincia y departamento de Tumbes 

l. Mediante Resolución Directora1 No 025-2006-PRODUCEIDGA del 13 de setiembre 
de 2006 se aprob6 a favor de Cepal S.R.L. (en adelante, Cepal), el cambio de 
titularidad de la autorización para desarrollar la actividad de acuicultura a mayor 
escala, mediante el cultivo del recurso de "tangostíno", en un área de 59 hectireas 
ubicada en e[ margen del Estero Río Chico, en el distrito, provincia y departamento 
de Tumbes. 

2. Posteriormente, mediante Resoluci6n Directoral N" 007-201 O-PRODUCEIDGA1 del 
19 de febrero de 2010, se aprobó el cambia de titular a favor de la empresa 
Langostinera Macori S.R.L. (en adelante, Macori) para desarrollar la misma actividad 
acuicola de cultiva del recurso de "Langostino", en un área de 59 hectáreas ubicada 
en el margen del Estero Rio Chico, en el distrito, provincia y región de Tumbes. En la 
misma resoluci6n, se establece que la autorización para desarrollar la actividad de 
acuicultura, se otorga como plazo hasta el 29 de setiembre de 2010, fecha en que 
vence el contrato de Arrendamiento suscrito entre la empresa Macori y Cepal del 9 5 
de octubre de 2009. 

Inicio del procedimiento administrativo sancionador contra Macori 

l ResoluciOn Directoral N" 007-2010-PRODUCEIDGA del 19 de febrero de 201 0. 
L..) 
SE RESUELVE: 
Arfículo 79- Aprobar el cambio de titular s favor de la empresa IANGOSTINERA MACORI S.RL de b autorízaci6n 
otorgada por Resolución Directotal N' 025-2006-PRODUCE/OGA, a la empresa Langosthera Cepal S. RL. para 
desarrollar la actividad de acuicultum de mayar escala. mediante el cultivo de! recurso de "Langostino" (Lifopenaeus 
vannamefl. en un f m n o  de 59 ha ubicado en el margen del Estem Rlo Chico, en el distritoI provincia y 
depadamento de Tumbes. en los mismos t&rminos y condiciones en que fue otorgado. 
Artículo 2.- La autorizacidn para desatrallar la acüvidad de acuicuitura a que se contrae el articulo anterior 
precedente, se otorga hasta el 29 de setiembre de 2010, fecha en que vence el plazo del contrato de Arrendamiento 
suscrito entre la empresa Langostinem Macori S.R.L y la empresa Langostinera Cepal S-R.L del 75 de octubre de 
2009. 
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3. Mediante Oficio No 01 1-201 1-PRQDUCEIDIGAAP notificado el 20 de junio de 201 12, 
se inició el presente procedimiento administrativo sancionador contra Macori3, por 
presunto incumplimiento de fa normativa ambiental. 

4. A través de Carta No 347-2012-OEFNDFSAIISDI, notificada el 22 de junio de ZOlZ4, 
se le precisó a la mencionada empresa, el inicio del presente procedimiento 
administrativa sancionador por no presentacibn ante la Dirección General de Asuntos 
Ambientales de Pesquería del Ministerio de la Producción (en adelante, DIGAAP) la 
Declaración de Manejo de Residuos Solidos del año 2010 y el Plan de Manejo de 
Residuos Sólidos del año 201 1, respecto de la autorizacion acuícola para desarrollar 
la actividad acuícola de cultivo de "langostino" en el área de 59 hectáreas ubicadas 
en el distrito, provincia y departamento de Tumbes, dentro del plazo legal 
establecido. 

5. Con fechas 26 de junio y 02 de julio de 2012, Macod presento descargos contra la 
imputación efectuada5 señalando que si cumplió con presentar la Declaración de 
Manejo de Residuos Sólídos del año 20f 0 y el Plan de Manejo de Residuos SSlidos 
del año 201 1. 

1.3 Inicio de procedimiento administrativo sancionador contra CEPAL 

6. Mediante Resolución Subdirectoral No 519-2023-OEFA-DFSAllSDI de fecha 25 de 
junio de 2013, se inicio a Cepal el presente procedimiento administrativo 
sancionadoi.6 conforme al siguiente detalle: 

7. Cepat no ha emitido descargo alguno respecto al procedimiento administrativo 
sancionador seguido en su contra. 
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No presentación de la Declaración de 
Manejo de Residuos del año 2010 y el 
Plan de Manejo de Residuos Sólidos 
del año 201 1 ante la Direccíon General 
de Asuntos Ambientales de Pesqueria 
del Ministerio de la Produccibn, 
respecto de la autorización acuicola 
para desarrollar la actividad acuicola de 
cultivo de "Langostíno" en el drea de 59 
hectáreas ubicada en el distrito, 
provincia y departamento de Tumbes, 
dentro del plazo Iegat estabjecido. 

folio ? del Expediente. 

Macori fue titular de una autorización para reatizar fa actividad acuicola a mayor escala de cultivo del recurso 
"Langostino" (Litopenasus vannamefl. en un Brea de 59 hectáreas ubicada en el margen del Estero Río Chico, en el 
distrito, provincia y departamento de Tumbes. conforme se senala en la Resohción Directoral N" 007-2010- 
PRODUCEIDGA de fecha 19 de febrera de 201 D, desde dicha fecha hasta el 29 da setiembre de 2010. 
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Articulo í?5' del 
Reglamento de la 
Ley General de 
Residuos Sólidos, 
aprobado mediante 
Decreto Supremo 
N" 057-2004-PCM. 

Ver foli~s 94 al 96 del Expediente. 
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Numeral 74 del articulo 134" del 
Reglamento de la General de 
Pesca, aprobado mediante 
Supremo N" 042-2001-PE. modificado 
por el Decreto Supremo 015-2 007- 
PRODUCE- 
Cddiao 74) del Cuadro de Sarsnonec 
anexo Reglamento de 
y Sanciones Pesqueras y AcuIcolas 
aprobado por Supremo N" 016-2007- 
PRODUCE. 

Ver folim 14 al 47 del Expediente. 

V o t i f i c a d a  mediante Edicto publicado en el diario El Comercio y el diario oficial El Peruano. ambos con fecha 28 de 
junio de 2013 (ver folios- 218 y 1.t9 del Expediente). Dichas publicaciones fueron realizadas at haber resultado 
infructuosas las efectuadas en las direcciones Calle General Vivanco No 204. Bellavista y Mz. 4 Lote 27 Urbanización 
Andrés Araujo MorBn, ambas en e! distrito. provincia y departamento de Tumbes. 
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Expediente No í 10-2012-OEFA-DFSAI seguido contra Cepal y Macori 

En el Expediente No 710-2012-OEFA-DFSAI, esta Direcciiin tramitó contra Cepal, 
Macori y Exportadara Acuicola Palmeras S.R.L. un procedimiento administrativo 
sancionador. En dicho procedimiento se emitió la Resolucidn Directoral 475-2013- 
OEFNDFSAI de fecha 30 de setiembre de 201 3 que hall6 responsable a Cepa[ por 
presentar en et plazo establecido legalmente la Declaración de Manejo de Residuos 
Sálidos del año 2010 y el Plan de Manejo de Residuos Selidos del año 2011 y 
archivó el procedimiento contra Macori. 

La cuestión en discusión en el presente pracedimiento consiste en determinar si la 
materia controvertida en este expediente ha sido objeto de pronunciamiento en otro 
procedimiento administrativo. 

Ef principio de non bis in idem está reconocida en diferentes cuerpos normativos del 
ordenamiento jurídico nacional, siendo oportuno sehalar que el artlculo '1 39 (incisos 3 
y 13) de la Constitución Politica del Perú7 plantea dicho principio como una expresión 
del debido proceso y de proporcionalidad o prohibición de excesos por el cual no es 
posible establecer de manera simultánea o sucesiva una doble persecución o 
sanción cuando se presenta concurrentemente la identidad de sujeto, hecho y 
fundamento. Por su parte, el numeral 10 del articulo 23Q08 de la Ley del 
Procedimiento Administrativo General, Ley No 27444 (en adelante, Ley No 27444) 
donde se precisa que no se podrá imponer sucesiva o simult$nearnente una sanci6n 
administrativa por el mismo hecha en los casos en que se aprecie la triple identidad 
del sujeto, hecho y fundamenta, siendo necesaria la concurrencia de todos y cada 
uno de estos tres elementos esenciales para la canfiguracibn del mismog. 

Constitucibn Política del Pero. 
Arttcdo 139.- Son principios y derechos de la funcidn jurisdiccional: 
C.-.) 
3. La observancia del debido proceso y la tutela jurisdicciaoal. 
Ninguna persona puede ser desviada de la jurisdiccibn predeterminada por la ley, ni sometida a procedimiento 

distinto de los previamente establecidos, ni juzgada por órganos jurisdiccionales de excepción ni por comisiones 
especiales creadas al efecto, cualquiera sea su denomlnacibn. 

I . . . )  
$3. La prohibición de revivir procesos fenecidos con resolucibn ejecutoriada. La amnístia, .el indutto. el sobreseimiento 
definitivo y la prescripcibn producen los efectos de cosa juzgada. 

Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
Articulo 23U0.- Princípios de la potestad sancionadora admhistrativa. 
La potestad sanclonadora de todas las entidades esta regida adicionalmente por tos siguientes principios especiales: 
L..) 
70. N o n  bis in idem.- No se podFLin imponer sucesiva o simultáneamente una pena y una sancibn administrativa por 
el mismo hecho en tos casos en que se aprecie la identidad del sujeto, hecho y fundamento. 
Dicha prohíbícidn se extiende también a las sanciones administrativas, salvo la concurrencia del supuesto de 
contlnuacibn de ínfraccionas a que se refiere el inciso 7. 

En el misma línea, Morbn sehala que los presupuestos de operatividad del principio non bis in ídem son los 
siguientes: 
La ídentidad subjetiva o de persona (eadem personael consiste en que ambas pretensiones punitivas sean 
ejercidas contra el mismo administrado, independientemente de coma cada una de ellas, valore su grado de 
participación o forma de culpabilidad ímputable t...) 
La identidad de hecho u objeto (eadom rea) consiste en que el hecho o conductas incurridas por el administrado 
deba ser la misma en ambas pretensiones punitivas. sin importar la caiificación juridica que las normas les asignen o 
e l  presupuesto de hecho que las normas contengan. No es relevante el nomen iuris o como el tegisladar haya 
denominado a la infraccidn o tltulo de imputación que se le denomina, sino la perspectiva fAtiica de fos hechos u 
omisiones realizados. 
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11. En la sentencia recaída en el Expediente No 2050-2002-MC, el Tribunal 
Constitucional ha señalado que el Principio de non bis in ídem presenta una doble 
configuración: por un lado, una versión sustantiva y, por otro, una connotación 
procesal. Respecto al primer aspecto, se prohibe sancionar dos o mas veces a una 
persona por una misma infracción cuando exista, además, identidad de fundamento; 
y, tratándose del segundo aspecto, se proscribe que un mismo hecho pueda ser 
objeto de dos procesos  distinto^^^. 

12. Por su parte Alejandro Nieto, con relación a la prohibición de incurrir en el principio 
non bis in idem señalaq3: 

(...) En el Eslado constitucional de Derecho ningún poder público es ilimitado; por tanto, la 
potestad sancionadora del Esfado, en cuanto forma mas drástica de actuación de poderes 
públicos sobre el ciudadano, ha de sujetarse a estrictos limites (...) La seguridad jurídica 
impone Iímites a la reaserhrm de cualcruíer Drocedírníenfu sancionador-administrativo o 
penal- por los mismos hechos. pues la posibilidad ilimitada de rearierfura o ~rolonqación de 
un ~rocedimienfo sancionador crea una situacidn de de~endencia iuridica que, en atención a 
su caricter indefinido. es contraria a la seguridad jurídica. 

[Subrayado agregado] 

13. En el presente procedimiento, mediante Resolución Subdirectoral No 51 9-201 3- 
OEFA/13FSAffSD112, se inició el procedimiento administrativo sancionador contra 
Cepal por no haber presentado la Declaración de Manejo de Residuos Sólidos del 
año 2010 y el Plan de Manejo de Residuos Sólidos del at7o 2014 respecto de la 
auiorinacion para desarrollar la actividad acuícola de cultivo de "Langostino" en el 
área 59 hectáreas ubicada en el distrito, provincia y departamento de Tumbes. 

14. Sin embargo, se advierte que en la Resolución Directora1 No 475-2013-OEFA/DFSAl 
del 30 de setiembre de 201 313 correspondiente al Expediente 1 1 0-201 S-OEFA- 
DFSAI, esta Dirección erniti6 pronunciamiento por la misma ímputación contra las 

o mismas empresas como se detalla a continuacibn: 

-- -  -- 
Finalmente, la identidad causal o de fundamento (eadem causa pretendi) consiste en la Identidad de ambas 
íncriminaciones, esto es. que exista la superposición exacta entre los bienes jurídicos protegidos y ios intereses 
tutelados por las distintas normas sancionadoias (...) MOUON URBINA. Juan Carlos. Comentarios a la Ley del 
Procedimiento Administrativo General. Lima Edición 8" 2009. Pgg. 724. 

lo Expediente N" 2050-2002-MC: Numeral 19 de la sentencia del Tribunal Constitucional. 
El princípio non bis ir? idem tiene una doble configuraci6n: por un tado, una verssíbn sustantiva y, por otro. una 
connotación procesal: 

a) En su formuJación material, el enunciado segiin el cual, anadie puede ser castigado dos veces por un mismo 
hechos, expresa la imposibilidad de que recaigan dos sanciones sobre el mismo sujeto por una misma 
infracción. puesto que tal proceder constituirla un exceso del poder sancionador, contrario a las garantias 
propias del Estado de Derecho. Su aplicación, pues. impide que una persona sea sancionada o castigada 
dos (o más veces) por una misma infracción cuando exista identidad de sujeto, hecho y fundamento. 
(...) 

b) En su vertiente procesal, tal principio significa que «nadie pueda ser juzgado dos veces por los mismos 
hechosx. es decir, que un mismo hecho no pueda ser objeto de dos procesos distintos o, si se quiere. que se 
inicien dos procesos con e! mismo objeto. Con ello se impide, por un lado, la dualidad de procedimientos (por 
ejemplo, uno de orden administrativo y otro de orden pena!) y. por otro. el inicio de un nuevo proceso en cada 
uno de esas ordenes juridicos (dos procesos administrativos con el mismo objeto. por ejemplo). 
f...) 
La sentencia puede ser consultada en: ht t~: / /www.tc .~0b.~e / i~r is~rudencia /~~~~/0205~-2~02-~ .htm~ 

'' NIETO GARC~A. Alejandro. Derecho Administrativo Sancionador. 51a edici6n 201 2. p. 432. 

Folios 114 al 11 7 del Expediente. 

l 3  Dicha Resolución se emitió en base a1 anáticis de los documentos que obran en el Expediente N" 110-21012- 
OEFAIDFSAI. 
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Artículo f S- Sancionar a la empresa Cerial S. R.L. con una mub total ascendente a una (01) 
Unidad lmpositiva Tributetia, vigente a Ia fecha de pago, por haber incunido en la infracción 
pmvista en el numeral 74 del artkufo 734" del Reglemento de ta Ley General de Pesca, 
aprobado por el Decreto Supremo N" 012-200f-FE v modficado por el Decreto Suarerno 
nim m - 
Planes de Maneio de Residuos Sólidos del aiio 2011. resriecto de las autorizaciones 
aculcolas  ara desamilar &o de "Lanaostino" en las áreas de 53 y 59 hecfhreas, 
respeüvamente, ubicadas en el disirih, ~mvincia Y depattamenta de Tumbes. 

A M X I ~ O  23- 
Lanuosfinera nilacon S.R.L. y Exportadara Acuicok Palrneres S.R.L. por las tazones 
expuestas en la presente Resolucion Directoref. 

[subrayado agregado] 

Como puede verse, la materia controvertida en el presente procedimiento ya fue 
discutida y resulta mediante Resolución Directoral 475-201 3-OEFNDFSAI de fecha 
30 de setiembre de 2013 en el marco de la tramitacibn del Expediente 110-2042- 
OEFA-DFSAI. En dicho procedimiento se detemino que Cepa! no cumplió con 
presentar en el plazo establecida legalmente la Declaracibn de Manejo de Residuos 
SCrlidos del año 2010 y el Plan de Manejo de Residuos Súlidos del año 201 1 respecto 
da sus autorizaciones acuicolas para desarrollar cultivo de langostino en las áreas de 
53 y 59 hedareas, ubicadas en el distrito, provincia y Departamento de Tumbes. 
Asimismo, archivó el procedimiento contra Macori pues al momento de configurarse 
la infracción, Cepal era el irinico generador de residuos sblidos activo relacionado a la 
autorización acufcola de cultivo de langostino en el Brea de 59 hectáreas. 

16. Conforme a lo expuesto, a fin de no vulnerar el principio del non bis in 
ídem, corresponde archivar el procedimiento administrativo sancionador contra Cepal 
y Mamri. 

En uso de las facultades conferidas en el literal n) del articulo 40° del Reglamento de 
Organizacibn y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA; 
aprobado por Decreto Supremo No 022-2009-MINAM; corresponde a la Direccih de 
Fiscalizaci6n, Sanción y Aplicacibn de Incentivos del OEFA imponer las sancicines 
administrativas correctivas que hubiere lugar. 

SE RESUELVE: 

Articulo Único.- Archivar el procedimiento administrativo sancionador iniciado contra las 
empresas Cepal S.R.L. y Langostinera Macori S.R.L. por presunta comisibn de la 
infracción tipificada en el numeral 74 del articulo 134" del Reglamento de fa Ley General de 
Pesca, apr&ado por el Decreto Supremo No 012-2001-PE, de conformidad con lo indicado 
en la presente Resaluci6n. 

Registrese y com un iq uese. 

e.... l...**_. - .......... f . l . . . .  l....* ..... 
Maria Luiara Egirgqubi Mwi 

Directora de Fiscdizacion. Saocton y 
Apkmón de Incentivos 

Organismo de E v a l u m h  y 
F i s U m l b n  Ambiental - QEFA 


